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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 22 
de diciembre de 1948, de acuerdo coN 

las disposiciones vigentes

Francos o»..»..*
Libras ........
Dólares ..... .. ..
Liras ....... .......
Francos suizos 
RelchsmarX .... 
Francos toelga3
Florines ..........
Escudos ..........
p e s o s  monede

legal .............
Id. Turismo .... 
Coronas suecas 
Id. danesas .... 
Pesos chilenos.

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Compra

4,15
44.13 
10,95
3,12 

. 254,35

! 25,00 
. 412,75

44.13
k

2,60

! 3,05 
2,£93 

25,46

6.23
66.19 
18,40

381,52

37,50 
619,12 1

66.19

^ 9 0
4,57

(1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio laminara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Asesoría Jurídica

E dicto

El Abogado del Estado, Delegado del Tri- \ 
bunal de Cuentas en expediente instruí- : 
do a don Eugenio Orúe García, Adinl- | 
nistrador que íué del Centro de Higie- ; 
ne de Vallecas, I
Hago saber: Que pór proveído de 5 de ' 

diciembre del corriente ario, he acordado • 
formular al interesado por medio de edic- I 
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- | 
DO, la notificación que infructuosamente 1 
ha querido realizarse en forma personal ; 
y qué obra en el expediente, con fecha 
15 de octubre del corriente año, reitera- ■ 
dá posteriormente en 19 del mismo mes 
y después en 29 de noviembre último, ha
ciéndole saber que ha de verificar el in- 
n^ediato reintegro de 48.443,66 pesetas, así 
c^mo presentarse a este Delegado Instruc
tor en la Asesoría Jurídica del Ministerio 
de la Gobernación cualquier día laborable 
eJp las horas de oficina, para recibir y 
contestar el pliego de cargos, en la inte
ligencia de que de no comparecer en el ! 
pihzo de diez días a partir de la publica
ción de este edicto, se entenderá decla
rado rebelde.

Madrid, 10 de diciembre de 1948.—El 
Juez Instructor, J. M. Agulló.—El Secre
tario, M ‘ Soledad Martínez.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL 
DE CUENTAS

E dicto

Oon Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación. 
Hágo saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que más 
adelante se menciona, he dictado senten
cia cuyos ej»cabezamiento y parte dispo
sitiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid a dieciocho ae 
diciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocha—Visto el presente expediente sobre 
reintegro al Tesoro de tres mil quinien
tas noventa y tres pesetas con cincuenta 
y cinco céntimos (3.593,55 pesetas), segiui- 
do contra don Ezequiel Aranda Luengo» 
Oficial que fué de Telégrafos y encar
gado de la Estación telegráfica de Puerto 
Sel Son (Corufia)*, a causa de descubier
to habido en la citada oficina en el mes 
de diciembre de 1928, y 1.°—Resultan
do ... Falte Ópe debo declarar y decla
ro: Primero.—'Partida de alcance la de

tres mil quinientas noventa y tres pese
tas con cincuenta y cinco céntimos (pe
setas 3:593,55). Segundo;—Que es respon
sable directo y único de su reintegro ál 
Tesoro el qiie fué oficial de Telégrafos y 
encargado de la Estación. telegráfica de 
Puerto del Son (Coruña) don Ezequiel 
Aranda Luengo (y en caso de su falleci
miento sus herederos) con más los in
tereses legales de demora, al cuatro por 
ciento anual que preceptúa la, Ley de 7 de 
octubre de 1939, de la citada cantidad de 
3.593,55 pesetas (articulo 16 de la Ley de 
Contabilidad del Estado’ de l.°,de julio 
de 1911, con la limitación de cinco años 
que señala el artículo 29 de la misma 
Ley, y que se elevan a setecientas diecio
cho pesetas con setenta y un. céntimos 
(718,71 pesetas), y, además, de los gastos 
de procedimiento. Tercéro.—Que no exis
ten, responsabilidades subsidiarias algunas 
por lo expresado en el considerando ter
cero de esta sentencia; y Cuarto.—Que 
condeno almencionado don Ezequiel 
Aranda Luengo al pago de dichos alcan
ce, intereses legales de demora y gastos 
de procedimiento, reducidos éstos por 
ahora al reintegró en timbres del Estado 
de todo lo actuado a razón de veinticinco 
céntimos de peseta por cada pliego in
vertido en él, conforme áí artículo 132 
de la Ley del Timbre, precediéndose por 
la vía de apremio  ̂ para el cobro de las 
resDonsabilidades declaradas, tan pronto 
como tal sentencia sea firme y, en su caso, 
se remíta por la Superioridad certifica
ción de ía misma al Delegado Instructor, 
para su cumplimiento, juntamente con 
las aétnaciones originales!—Así por esta 
sentencia—qué \niblicada que sea y no
tificada al único encartado, por edictos, 
dado su desconocido paradero, deberá ele
varse en consulta a la Sala segunda dél 
Tribunal de Cuentas en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma, y previa 
contracción en todo caso del alcance de
clarado en la correspondiente cuenta de 
Rentas Públicas—, 1q pronuncio, mando y 
fiimo.—Félix Carbajal Riego.—Rubricado. 
Sellado—Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor De
legado don Félix Carbajal Riego, que la 
firma en el día de su fecha, de lo que yo, 
el Secretario, doy fe.—Madrid, a diecio
cho de diciembre de mU novecientos cua
renta y ocho.—El /Secretario, Manuel Re
yes y Fernández de Todo.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación al úní- 
.co encartado, don. Ezequiel Aranda Luen
go, en su ignorado paradero, de la men
cionada sentencia que se ha publicado en 
el día de su fecha y es ápeláble .ante él 
infrascrito Délegfedo dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales (artículos' 101, 131 y 132 del Re-
§ lamento dél. Tribunal de 16 de julio 

e 1935), expido el presente en Madrid 
a dieciocho de'diciembre de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—Félix Carbajal.

2.75(MX , '

H O S P I T A L  M I L I T A R  
« G O M EZ  U L L A  »

Habiéndose .omitido en el anuncio de es
te Hospital Militar, número 2.119-0, publi
cado én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 356, correspondiente ál día 21 
de diciembre de 1948, página 3145 de su 
anexo único, el pliego de condiciones lega
les, se transcribe éste a .continuación.
Pliego de condiciones legales para la ven-

ta de 2S58 kilogramos de trapo blanco
y 2.800 de color, inútil, procedente de
prendas inútiles del servició del Hospi
tal Militar «Gómez Ulla», de Madrid.

; Primera. La proposición se extenderá 
én papel sellado de sexta clase y aparecerá 
sin enmienda ni raspadura, a menos que 
sé salve con nüéva firma, y se ajustará 
al modeló que se fija al final de este plie
go, a eílá se imirá la cédula o documen
to que acredite su personalidad y el úl
timo recibo o alta ae la. cóñtribucjón ijl- 
Qustrial que corresponda satisfacer* según *

el concepto con que se comparezca, y 
en caso de estar exceptuado de la con
tribución industrial, con arreglo a la Ley 
de Utilidades, se justificará este extremo.

Segunda. Los apoderados o represen
tantes deberán exhibir el poder notarial 
otorgado a su favor y presentarán, certi
ficaciones a que se hace referencia en, el 
Decreto de 3 de diciembre de 1926 y Re
glamento para su aplicación. .

Tercera. No podrán hacer proposici©  ̂
nes por sí o €n representación o apode- 
ración, los militares, á  menos que se ha
llen en las situaciones de supernumerario,. 
de reserva o de retirado, extremo que s e , 
liará constar en las mismas.

Cuarta. No serán admitidas las propo- Y 
siciones que no reúnan los requisitos e x i 
gidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el propo
nente está conforme con cuanto en lo >r 
mismo se estipule. Tampoco serán admi
tidas las que no. se ajusten al modelo d e .. 
proposición.

Quinta. En v sus. proposiciones se hará 
constar en letra y en pesetas y céntimos - 
la cantidad que ofrecen por kilogramo dé 
trapo.

Sexta. Como garantía d.e las. proposi
ciones los licitantes depositarán en la 
Caja de este Establecimiento la cantidad 
del 5 por 100 del importe total.

La citada garantía podrá constituirse 
en metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, que se valorarán al precio medio 
de cotización en la Bolsa últimamente  ̂
publicada, a no ser que esté prevenido 
que se admita por su valor nominal, o 
presentando resguardo de ingreso en la 
Caja General de Depósitos.

La expresada fianza no servirá más que 
para la proposición a la cual vaya unida, • 
aunque el proponente presente otras.

Séptima. El precio mínimo será él de 
trece pesetas el trapo blanco y 9,75 pese
tas el de color, según lo ordenado por lâ  
Superioridad.

Octava.’ Al hacerse lá adjudicación dé¿ 
flnitiva, "el aútof de lá proposición qued* 
obligado a entregar en la Cája -dé ~

BOLETÍN OFICIAL DEL E S T A D O
A V I S O

Se hace público para gene» 
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1,° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa - 
de suscripción a este perió
dico oficial;

Pesetas

Trimestre 65,00 I
Semestre .............. 130,00
Año  .........................260,00
Número corriente.. 1*00 

» atrasado... 2*00 
*  • con suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex* 
presada tarifa* y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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Establecimiento el importe total de su 
proposición en un plazo que no podrá 
exceder de cinco días, contados desde Ja 
fecha de notificación.

Caso de no hacerlo perderá la fianza.
Novena, p  trapo inútil objeto de esta 

venta no se entregará al adjudicatario 
hasta que justifique haber entregado en 
la Caja de la Administración del Hospi
tal la cantidad total de su importe.

Décima. El plazo para retirar el trapo 
adjudicado será de diez dias, a contar 
de la fecha del pago.

Undécima. Serán de cuenta del adju
dicatario ios gastos que ocasionen los 
anuncios.

Duodécima. La subasta se verificará 
precisamente en dia laborable, en la pla
za, local, día y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal en 
la f o r m a  establecida en los artícu
los 32, 33 y 40 del Reglamento para 
la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, dándose lectura al 
principiar el acto al anuncio y pliego de 
condiciones. '

Décimotercera. Terminada la  lectura 
de estos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por, un plazo 
de media hora, advirtiéndose a los con
currentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en la 
inteligencia que, pasado el plazo y ábier- 
to el primer pliego, no se dará explica
ción alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, los lidiadores entregarán al Presi
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones y en el an
verso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta
de ..... .» ( y a continuación el objeto de
la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa a la vista del pú
blico.

Una vez presentado al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décimocuarta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos y al ex
pirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario del Tribunal a 
la proposición en él contenida y sucesi
vamente se abrirán los demás pliegos por 
orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

Décimoquinta. Una vez terminada la 
lectura de las proposiciones presentadas 
se formará por el Secretario ael Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el ̂ Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberán prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de Subas
ta invitará a una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, a los autores de dichas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la adju
dicación del servicio por medio de sorteo.

.Décimosexta. Una vez cerrada la lici
tación,' el Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación ael remate, que ten
drá siempre carácter provisional, dándo
se con ello por terminado el acto y pro- 
cediéndose seguidamente a extender un 
acta de lo ocurrido que autorizarán to
dos los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

pécimoséptima. Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas, no fue»

sen objeto de protesta, se devolverán a 
los interesados después de terminado el 
acto de la subasta, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pie de sus respec
tivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se de
volverán los demás documentos que acom
pañan a sus respectivas proposiciones.

Décimoctava. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromiso. ,

Décimonovena. Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la aceptación va envuelta la responsabili
dad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar 
efectos.

Vigésima. Todo cuanto no está con
signado o previsto especialmente en este 
pliego de condiciones, se regirá por los 
preceptos del Rglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública y disposiciones com
plementarlas.

Madrid, 10 de junio de 1948—-El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

OBRA SINDICAL DEL HOGAR
Efectuada la recepción definitiva de 

las obra3 de construcción de una Po
liclínica para la Obra Sindical del «18 de 
Julio» en la capital de Santander, de la 
que ha sido contratista constructor don 
Ángel Pereda Bacigalupi, con domicilio 
en dicha capital, calle de Canalejas, nú
mero 48, procede la devolución a dicho 
señor de la fianza que en su día prestó 
para tales ob».s, lo que por este anun
cio se hace saber a quienes pueda in
teresar para que, en un plazo de diez 
días, a partir del de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, efectúen las reclamacio
nes que estimen orocedentes ,en el do
micilio de la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical del Hogar, en Madrid, 
plaza de Cristino Marios, número 4. o 
en las oficinas de la C. N. S. de San
tander.— El Secretario general Carlos 
Andrés Soler.

2.131-0

DELEGACIONES DE HACIENDA 
LA CORUÑA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

E dicto

El limo. Sr. Presidente de la Junta Ad
ministrativa de esta provincia, ha seña
lado para las diez horas del día 19 de 
enero de 1949 la reunión de dicha Junta 
para ver y fallar los expedientes número 
45 de 1948, instruido por tabaco.

Lo que se participa por medio de este 
edicto, para su conocimiento y efectos 
de comparecencia ante la exoresada Junta 
que se reunirá en el salón de actos de la 
Delegación de Hacienda; advirtiéndole 
que está de manifiesto el expediente ins
truido en la Secretaria de dicha Junta, 
a Agustina Souto Rodríguez, en la actua
lidad en ignorado paradero y cuyo últi
mo domicilio conocido que consta en el 
expediente era Villajuan (Villagarcía) 
Pontevedra.

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen
tación, forme parte de la Junta, debien
do de recaer el nombramiento en nersona 
que reúna las condiciones exigidas por el 
artículo 79 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, que justifique tal condi
ción ante la Junta con la orese^tn^ón 
del recibo de la contribución industrial 
que satisfaga y participarse tal designa
ción de dicho Vocal, en escrito dirigido 
al limo. Sr. Presidente de la Junta, un 
dia antes, por lo menos, del señalado 
para la reunión del citado Tribunal

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente por ser1 el mo* 
mentó legal para ello. También se le 
participa que puede nombrar persona que, 
en representación suya, comparezca ante 
la Junta, debiendo, en este caso, Justifi
carse la representación con poder bastan
te. otorgado ante Notario, o bien por p o  
der privado y debidamente legitimado.

Finalmpnte se le hace saber que la 
Junta Administrativa, una vez que consta 
hecha la debida d.e'hv' ^rá v fa
llará en el expediente aun sin su compa- 
recencia.

La Coruüa, 15 de diciembre de 1948-^ 
El Presidente, P. S., R. Luaces.

2.745—O.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
CADIZ 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Jefe Provincial del Mo* 
vimento de Cádiz.

Objeto de la instalación: Imprenta.
Producción: 750.000 ejemplares men

suales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qut 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 

, o Irzo  de diez días, en tas oficinas de 
esta Delegación de Industria (plaza de 
España, núm. 15).

Cádiz, 15 de diciembre de 1948.—El lo» 
geniero Jefe, Enrique de Castro.

6.817—O.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Vidrierías del Guadate. 
te, S. A. Puerto de Sahta María.

Objeto de la amoliación: Instalar ea 
su fábrica de botellas seis máquinas se» 
míautomátlcas, tres compresores, un as
pirador y un motor de diez H. P.

Producción: 12.000 botellas ó 1.G00 ga
rrafas en ocho horas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qus 
los industriales que se consideren a feo  
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria (plaza do 
Esnafia, núm. 15).

Cádiz, 30 de noviembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro,

6.818—0 .
SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan José Rodrigues 
Arias.

Domicilio: Instalación de dos telares 
mecánicos en su industria de tejidos do 
lana.

Producción: Aumentar», en 10.000 me
tros anuales en jornada de ocho horas 
y 300 días.

Esta industria empleará maquinarla y  
materias primas dé procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que lo consideren 
oportuno presenten los escritos de opo
sición qúe estimen pertinentes, dentro 
del reglamentario plazo de die2 días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, número 1.

Salamanca, 17 de diciembre de 1948.-* 
El Ingeniero Jefe, P. Olivera García,

2.748-0.
VIZCAYA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco LlaseraS.
Domicilio: Lequeitio (Vizcaya).
Objeto de la mejora: Sustitución de 

maquinarla de procedencia extranjera.
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Maquinaria a importar: Máquina sie

rra de cinta, modelo MEP, con volantes 
de 1.100 mm.

Máquina machihemhradora cepillado
ra, modelo KOI, traba jand* las cuatro 
caras de la madera, con su transmisión 
intermedia.

Importe aproximado de la maquinaria 
A importar, 198.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la dsma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuy.» importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicado y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de diciemb-e de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, L. Fernandez Tapia.

2.744-0.

Peticionario: Lombera y Zubiaga, So
ciedad Colectiva.

Domicilio: Tránsito, 2, Zorro2a (Bil
bao).

Objeto de la ampliación: Instalación 
en su industria de reparación de envases 
metálicos (le maquinaria para fabricar 
artículos de calderería.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma nresenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein

tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45>.

Bilbao, 19 de noviembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, L, Fernández Tapia.

2.743-0,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR

EXPROPIACIONES
0 8 S A  * C a n a l  d e i . B a j o  G u a d a l q u iv ir , Sac- 

c ió n  2 / — T r o z o  3.«

Edicto
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO de 21 de diciembre de 
1945 la deelai-ación de urgencia de las 
obras expresadas, es aplicable a las mis
mas la Ley de la Jefatura del Estado de 
7 de octubre de 1939, sobre procedimien
to de expropiación forzosa.

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo 3.° de dicha Ley y 5.° de las Dis
posiciones complementarias, publicadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de noviembre, se publica el pre
sente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos, inscritos en los Registros públicos 
de las fincas que se especifican, que el 
día veintinueve del corriente y a las doce 
horas se procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las mismas, debiendo advertir a los 
interesados que podrán usar de los de
rechos que se consignan al efecto en el 
artículo 4.° de la mencionada Ley.

Descripción DE las fincaS
Provincia de Sevilla.—Término municipal de Carmena.—(Pieza núm. 1)

Número P R O P I E T A R I O Nombre de la finca

X
2

8

D. José Ignacio Vázquez de Pablo .........
D.a María Manuela Pacheco Montalvo,

viuda de Coronel ..............................
D. José y D. Tomás Domínguez Arévalo.

Real Tesoro o Villa Palmito.

Real Tesoro.
Guadajóz.

Sevilla, 14 de diciembre de 1948.—El Ingeniero Director adjunto, A. Rodríguez Díaz. 
2.740-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre de los peticionarlos: Don Nica- 
gio Aramberri Aramberri, don José María 
Ansola Aguirregómezcoi ta y don Anto
nio A2pitarte Arizmendi.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Diez li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regata Aisti-erreka.

Términos municipales en aue radica
rán las obras: Elgóibar (Guipúzcoa).

Oviedo, 15 de diciembre -ae 184)6.—El 
Ingeniero Jefe, I. Fontana.

2.746—O.

. Habiéndose formulado en e9ta Dir'sión 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luis Az- 
cárate y Azcárate.

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos.

Cantidad de agua que se pide: 1,50 li
tros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantiales Larrañaga.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Anzuola (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro de 7 de eneio de It2i, mucfiicaac 
por el de 27 de marzo de 1931. y dispo- 
s:c oríes postenores concordantes, se aore 
un plazo*, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, Inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas ae esta Dimisión 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, 3.°, el proyecto 
correspondiente a las obras que tratan 
de ejecutar. También se admitirán en 
d chas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos ope tengan el 
mismo objeto que las peticiones que se 
anuncian o sean incompatibles con ellos. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se ver Jicara a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
tofos los peticionarios •' le>’f>nrándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 15 de diciembre de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, I. Fontana,

2.7*7—O.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
GUIPUZCOA

A n u n c io

Autorizada esta Jefatura por resolución 
de la Dirección General de Carreteras 1 
Caminos Vecinales de fecha 30 de no* 
viembre ultimo se anuncia la presento 
convocatoria entre Peones Caminero® 
afectos a las carreteras del Estado en 
esta provincia para la provisión de do® 
<2> plazas de Capataces de entrada, va« 
cantes en la plantilla de esta provincia 
y cinco (5) plazas de aspirantes en ex> 
pectaiiva de ingreso para ir cubriendo 
las vacantes que; se vayan produciendo 
en la citado, categoría.

Las referidas plazas serán cubierta®, 
por concurso - examen, con estricta suje* 
cion a lo dispuesto en el vigente Regia* 
mentó del Cuerpo de Camineros del Efe 
tado, aprobado por Decreto de 23 de ju
lio de 1943. Ley de 17 de julio de 1947 re* 
ferente a distribución de plazas entre e® 
combatientes, etc., para la provisión de 
aquéllas y a lo preceptuado en el artículo 
17 del Reglamento para la aolícación do 
la Ley de Protección a familias numero» 
sas, aprobado por Decreto de 31 de mar* 
zo de 1944.

Para tomar parte en este concurso so* 
rán precisas las siguientes condiciones!

a) Ser Peón Caminero con dos año# 
de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) No tener defecto físico que lmpo? 

sibilite o entorpezca el trabajo, ni p&de» 
cer enfermedad crónica que pueda oca» 
síonar la invalidez parcial o total.

d) No haber sufrido condena ni ex* 
pulsión de otros Cuerpos u Organismo® 
del Estado.

e) Haber obervado buena conducta 
según certificado de la Alcaldía corres» 
pondiente o de la Jefatura Local de Fa- 
lange Española Tradicionalista y de la® 
J. O. N. S.

Se acompañará certificado médioo para 
acreditar lo prescrito en el apartado c).

Lo dispuesto en el apartado d) se jus
tificará mediante declaración jurada del 
interesado, y para lo exigido en el aparta* 
do e) acompañará la correspondiente cer» 
tiíicacion ae buena conaucta de la AL 
caldía de su residencia o de la Jefatura 
Local de F. E  T. y de las J. O. N. S.

Si hubiese algún solicitante que ade
más de lo dispueto en la condiciones y 
requisitos anteriores hiciese valer su con
dición de caballero mutilado, ex comba- 
tiente, etc., a los efectos de la Ley de 17 
de Julio de 1947, deberá acreditarlo me
diante, los correspondientes certificados 
que demuestren sus derechos, y el que de
see acogerse a los beneficios señalados eq, 
el artículo 17 del Reglamento de 31 de 
marzo de 1944 deberá presentar el título 
renovado del año actual de familia nu* 
merosa.

Los conocimientos que deben poseer y 
sobre cuyas materias han dé sufrir exa- 
inen, son los señalados en el artículo 
cuarto del Reglamento del Cuerpo de Ca- 
mineros del Estado, que son los si
guientes :

d) Todos los que se se exijan a lo® 
Peones Camineros, y además los si
guientes :

e) Llevar la listilla de jornales y ma
teriales de una brigada y hacer la corres
pondiente cuenta con arreglo a los mode
los oficiales.

f) Dirigir una cuadrilla de acuerdo 
con ¡as órdenes que se le comunícmen.

g) Medir y reconocer los materiales co* 
mentes para las obras.

li) Trazar una curva circular sobre el- 
terreno por algún procedimiento expedito.

i) Replantear la construcción de un 
peralte.

J) Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

k> Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego de material bitumi
noso empleando la maquinaria adecúa* 
da, y las operaciones necesaria® para 1*
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conservación y las reparaciones más co
rrientes en firmes de macadam y bitumi
nosos. ,

I) Saber las épocas en que los mate- j 
tíales' bituminosos pueden ser empleados 
en obra, según su naturaleza, y casos ?.-n 
que su empleo tiene aue ser suspendido • 

m) Fabricar y emplear lechadas, mor
ieras y hormigones que respondan a una 
dosificación dada.

n) Colocar, alinear y nivelar bordillos 
por medio de jalones, nivetas y nivel de 
élbañiL

- o) Nociones de la construcción en ge- 
fceral y el detalle de la práctica de alba- 
Ailería, cantería y carpintería de armar, 

p) Preparar y emplear las pinturas 
..■más corrientes en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los • me
canismos y reparación de las averías más 
{frecuentes, que no necesiten trabajo de 
Éaller, de la maquinaria de uso más ge- 
peral en las obras de las carreteras.

' r> Manejar 1a motocicleta, limpiarla y
• conservarla.

Los solicitantes dirigirán sus instancias 
reintegradas con póliza de 1,50 pesetas, al 
fteñor Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
GuiDúzcoa, acomnafándose a la 
los documentos señalados en las condicio- 

' aes de este concurso antes indicadas, y 
: deberán presentarse en las oficinas de 
esta Jefatura, Hermanos Iturrino, 49, en 

.'días y horas hábiles de oficina hasta el 
dia 15 de febrero de 1949 inclusive.
* Examinadas las instancias y documen

taos, presentados, se publicará en el BOLE- 
. Í IN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
Ia provincia, la relación de las aspirantes , 
admitidos a examen y se les señalara 

, jugar, día y hora en que ha de verificarse 
mismo.

. San Sebastián, 18 de diciembre de 1943. 
.JU Ingeniero Jefe, Modesto Zubizarreta.

.V 2.749—0. ' ,

D I P U T A C I O N E S
CIUDAD REAL 

 A nuncio

La Comisión Gestora Provincial, en se
sión celebrada el día 30 de septiembre 
del año actual, acordó por unanimdad 
"Convocar concurso, por el'sistema de a a-
• ministración destajada y destajos suce-
• 'Sivós, para la ejecución de las obras del 
domino vecinal de Porzuna a Las Tiño- 
sillas (prolongación hasta las casas dei 
río).

El presupuesto de destajo es de pese
tas 29.928,02. de cuya cant dad satisfará 
la excelentísima Diputación 27.812,25 pe*

: jetas, y el resto de 2.113,7*7 pesetas sera 
satisfecho por el Ayuntamiento de Por
cuna. * .

El plazo para presentación de propo
rciones será de veinte días, contados 

-desde el siguiente al de la insercón de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

EL ESTADO, y las condiciones del con- I 
\surso se insertan en su totalidad en el 
jrBoletín Oficial» de la provincia núme- 
jo  150, del día 13 del actual.
; Lo que se hace público para general 
'conocimiento.
' Ciudad Real, 15 de diciembre de 1948. 
Jfl Presidente, Evaristo Martín Freíre. 
El Secretario, Alfonso Ruiz de Castañeda.

3.1290 .»■  ------
A Y U N T A M I E N T O S  

 L A CORUÑA
Concurso publico para la construcción de 
%a puerta principal de entrada de las Car 

$as Consistoriales de dicha, ciudad.
, * Én ejecución de lo acordado por el ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno en se- 
áión de 19 de noviembre del corriente año, 
&e hace público que durante el plazo de 
4fez dias hábiles, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente 

ftn el BOLETIN OFIClAL DEL

ESTADO, y desde las doce a las trece ho
ras, se adiñiten en el Registro General 
de entrada de la Secretaria del excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital las 
proposiciones que se presenten optando al 
concurso público abierto para la construc
ción de la puerta principal de entrada- 
de las Casas Consistoriales de la ciudad 
de La Coruña, con arreglo al proyecto, 
Memoria descriptiva y pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas aprobados para regir el contrato 
de referencia, y que quedan de manifiesto 
ai público en la Sección de Fomento y 
Trabajo de dicha Secretaría desde las 
doce a las trece horas de todos los días 
laborables que medien hasta el del re
mate.

El contrato empezará a regir, desde el 
día siguiente a aquel en- que haya sido 
formalizado el compromiso, y el tiempo 
para la ejecución de todas las obras que 
comprende el proyecto lo fijarán los con
cursantes, teniendo en cuenta que no po
drá exceder de seis meses, salvo caso de 
fuerza mayor, que inapelablemente deci
diría la Corporación Municipal ,

Por tratarse de una obra que requiere 
cierto carácter artístico y decorativo, los 
concursantes fijarán en sus proposiciones 
el precio total en que se comprometen a 
ejecutar la misma, bien entendido que no 
podrá exceder de noventa mil pesetas 
(90.000), que es la cantidad máxima des
tinada a esta atención.

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel del timbre del Estado de 
la clase sexta <4,50 pesetas), se dirigirán 
al señor Alcalde Presidente del excelen
tísimo Ayuntamiento de La Coruña, y se 
ajustaráh, en su redacción, al modelo que 
al final se inserta.

A cada proposición ser acompañará una 
breve'Memoria, que comprenderá, en cla
ros y sucintos detálles, todos los datos que 
se consideren precisos respecto a los dis
tintos materiales y elementos artísticos 
que el concursante haya de emplear en 
la construcción de. la puerta, asi como la 
procedencia de difchos materiales para po_ 
der apreciar su . calidad

Dicha Memoria estará considerada como 
parte, integrante de la proposición en to
dos sus detalles, y lo que en ella conste , 
deberá cumplirse íntegramente por aquel; 
a quien sea adjudicado el concurso.

En el anverso del sobre que contenga 
el pliego se consignará lo siguiente: «Pro
posición para optar al concurso de lás 
obras de construcción de lá puerta prin
cipal de entrada de las Casas Consisto- i 
ríales de la Muy Noble y  Muy Leal . Ciu-i! 
dad de La Coruña». -

Para todos los demás datos y "detalles i 
relativos a la entrega, admisión, custodia 
y recibo de las proposiciohés qué se pre-1 
senten, se tendrán en cuehtá para cum
plirlo, tanto por el presentador como por 
el funcionario que efectúe la recepción,, 
todo lo que preceptúan las reglas segunda 
a séptima del artículo 15 del Reglamento ! 
de Contratos Municipales,"de 2 de Julio 
de 1924. ;

Al acto del concurso podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o docu
mento que justifique de modo’ legal la per
sonalidad del licitador para gestionar a 
nombre y en representación de su poder- ; 
dante, cuyo documento o poder ha de ha
ber sido previamente, y a su costa* bas-¡i 
tanteado por el señor Letrado asesor de 
este Ayuntamiento.

Asimismo, las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran al concurso de- / 
berán acreditar, mediante la oportuna; 
certificación de su Director o Gerente, ; 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las. personas a que . 
se refiere el Real Decreto número 2413, 
de 24 de diciembre dé 1928, siendo des- : 
echadas* desde luego, Jas. proposiciones a 
que no se r acompañe <Uehau certificación,

Los licitadores que concurran al concur
so deberán constituir previamente en la 
Caja General de Depósitos, en cualquiera 
de sus Sucursales o en la Depositaría mu
nicipal de esta capital una fianza provi
sional de mil ochocientas pesetas (1.800), 
2 por 100 de la cantidad señalada cómo 
tipo del concurso, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores, 
signos de crédito o créditos reconocidos 
de que habla el artículo 10 del expresado 
Reglamento de contratos municipales, de 
2 de julio de 1924, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 
del mismo Reglamento, resguardo el que 
se acompañará por separado a la pro
posición.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el 4 por 100 del importe del remate, se 
constituirá en igual, forma, pero dentro 
de la provincia, y quedará a disposición 
del señor Alcalde para garantizar el cum
plimiento del contrato y responder de lás 
multas e indemnizaciones a que el adju^ 
dicatarío pueda dar lugar por incumpli
miento de su compromiso.

También son admisibles para este ob
jeto las Cédulas del Banco de Crédito Lo
cal de España, por tener la consideración 
de efectos públicos

A las doce horas del primer día háoil 
siguiente al en que hayan transcurrido 
diez laborables desde la publicación del 
anuncio del concurso en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se procederá en el 
salón de sesiones del Palacio Municipal 
de La Coruña a la apertura de los pliegos 
que se hayan presentado, celebrándose el 
acto bajo la Presidencia del señor Alcal
de o del Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de otro miembro de 
la Comisión Permanente designada al efec
to por la misinú y a presencia del Nota
rio a quien corresponda en turno dar fe, 
desechándose desde luego las proposicio
nes que no se ajusten al modelo o que tío 
reúnan las condiciones requeridas, y ad
mitiéndose para su examen y estudio las 
que llenen dichos requisitos.

Las proposiciones que sean declarada^ 
admitidas por la Mesa sé pasarán a "estu
dio e informe de una Comisión especial 
constituida en Jurado. Esta Comisión-Ju
rado examina rá y analizará con todo de
tenimiento las proposiciones que hayan 
sido admitidas; y en un plazo prudencial 
dará su dictamen, que será sqmetído á la 
sanción de la Comisión Municipal Perma
nente, la cual podrá declarar desierto el 
concureo, si así lo creyera procedente, o 
adjudicarlo al licitador que estime más 
conveniente, aun cuando su proposición 
no sea la más ventajosa económicamente, 
sin que ninguno de los que en él tomen 
parte tengan derecho a formular recla
mación alguna por ningún concepto ni 
con ningún motivo de daño o perjuicio 
alguno por ello.

El-pago de la puerta se hará después 
de que la Comisión municipal permanen
te haya declarado recibidas definitivamen
te las obras. El abono del preció al con
tratista se hará mediante certificación del 
Arquitecto-Director de la obra. '

Este contrato se entenderá hecho cpn 
sujeción a las prescripciones de la Ley .de 
14 de febrero ae 1907 y su Reglamento; a 
la de la Ley de 24 de noviembre de ldS9 
y demás disposiciones complementaría» 
relativas a la protección de la Industria 
nacional.

Regirán para este contrato los precepto» 
del expresado Reglamento de 2 de jufio 
de 1924, dictado para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las entidades 
municipales, y las disposiciones: en vigor 
en lo que se refiere a la relación entre el 
contratista y los obreros que hayan do 
ocuparse en las obras.

Por último se hace constar, en cumpli
miento de lo que dispone el apartado 10 
del artículo sexto del expresado Reglamen
to de.contratos, que .contra el acuerdo d*
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celebración de este concurso no se ha-pre. 
sentado reclamación alguna durante ei 
plazo al efecto concedido por el edicto 
publicado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia correspondiente al día 7 del co
rriente mes.

Casas Consistoriales de la ciudad de La 
Corufia a 14 de diciembre de 1948.—E| A l
calde accidental, Enrique Méndez. .

Modelo de 'proposición

Br. Alcalde-Presidente del Excmo, Ayun
tamiento de La CórUña. r
Don N. N.t vecino de .....    domici

liado en el piso ...... de la casa nume
ro ......... de la calla de ................   ente
rado del anuncio publicado en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO del día . .
de  y de la :s condiciones 'que se fijan
.para la adjudicación del concurso de Tas 
obras de construcción de la puerta ¡princi
pal de entrada de las Casas Consistoria
les de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad 
de La Coruña, se compromete ¿ ejecutar 
dichas obras conforme al proyecto apro
bado. y con sujeción estricta a las citadas 
condiciones, las cuales acepta, desde lue
go, íntegramente, fijando el precio total 
en la. cantidad de  ............  (aquí el pre
cio en pesetas, expresado en letra) y se
ñalando el plaso máximo de  ....  (en
letra meses, contados desde el siguiente 
a aquel en que haya sido formalizado el 
compromiso para entregar la puerta com
pletamente terminada a la Excma. Cor
poración Municipal), en prueba de lo cual 
deja asegurada esta proposición con el 
depósito prevenido, como justifica con él 
adjunto resguardo.

Acompaña también a esta proposición 
la Memoria que se requiere, con todos los 
datos precisos respecto a los distintos ma
teriales y elementos artísticos que el fir
mante ofrece emplear en la construcción 
de la puerta, así como la procedencia de 
dichos materiales para poder apreciar su 
dalidad, la cual servirá de base, en. todos 
sus d‘etalles, para el compromiso que con
trae, y a cuyo exacto cumplimiento queda 
afecta lá fianza provisional que a tal fin 
«e  ha constituido y la que con carácter 
definitivo deba constituirse.

Por último, hace constar que las remu
neraciones mínimas que percibirán los 
pbreros de cada clase y categoría que se 
empleen en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por hora6 extraordinarias, no 
gerán inferiores a los fijados legalmenté. 

(Fecha y firma del proponente,X 
1133-0 .

A L C I R A  
E d ic to

<n virtud de lo a c o r d é  por este ex
celentísimo Ayuntamiento, y cumplido lo 
dispuesto en el articulo 26 del vigente 
Reglamento de Contra‘ ación Municipal 
*in que se haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al púbnco la su
basta relativa a las exacciones munici
pales siguientes: Inspección sanitaria de 
¿limen tós; servicios de Matadero; "eco- 
Docim.entp de reses de cerda en matan 
záis domiciliarias; puestos públicos, mer
cado diario, casetas del mercado, feria do 
ganado y mercados semanales de gana
do; impuesto dé cinco céntimos por litro 
dé vino y sidra dé todás clases; bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes; con
sumo de carnes frescas, saladas, volate
ría v caza menor, mariscos y pescados 
finos"; mesas y sillas en la >ia pública, y 
servicios de acarreo de carnes, para du
rante todo el ejercicio del año 1949, a 
pártlr dé la formalización de la escri
tura pública del contrato ante Notario, 
•durante él año 11950, y prorrogable por 
todo el año 19® 1, a voluntad de ambas 
partes,- bajo el- Upo de setecientas dieci
nueve mU pesetas por año, al alza.

¿os pagos, de dichos servicios, se reali- 
ea la fortm-dispué&t» ea al pliego de

condiciones que, junto con los demás do
cumentos integrantes del expediente, se 
hallarán de manifiesto en esta Secrearia 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en esta subasta.

El acto de subasta se verificará en la 
Casa Consistorial bajo la presidencia del 
señor Alcaide o deí Teniente de Alcaide 
en quien, delegue y con asistencia de 
otro miembro de la Corporación, el día 
en que se cumplan veintiuno hábiles, a 
partir del siguiente ai. de la inserción de 
qste edicto en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a las doce horas.

Con arreglo' a Ió prevenido én el ar
tículo sexto y 13 del Reglamento untes 
citado, las proposiciones se presentarán 
suscritas por el propio lidiador o per
sona que légaimente le represente; por 
medio de poderes bastanteados por Le
trado, extendidas eh papel de Timbre 
del Estado, de la clase sexiá, ajustadas 
al modelo que a con tinú acón se, inserta,- 
debiendo acompañarse a cada una de 
ellas el resguardo acreditativo de haber 
constituido en la Depositaría Municipal 
el cinco por ciento del tipo de la su
basta en concepto de depós to provisio
nal para tomar parte en la misma, cuyo 
depósito deberá completar' el que resulte 
adjudicatario, hasta: el diez por ciento* 
de la cantidad a que ascienda el remate.

Las proposiciones se presentarán en el 
Ayuntamiento, en la Secretaria Munici
pal, durante el plazo, de los veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente hábil 
a la inserc'ón de este edicto en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO, hasta el 
día anterior a la subasta, durante las 
horas de doce a las trece, en cuyo sobre 
déberá escribirse lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta en arriendo 
de las* exacciones municipales para:. el 
ejerc cio dé 1940 y 1950».

Si en la ’subásta se presentaran dos o 
más proposiciones iguales, más ventajo
sas, que las demás,, en el mismo acto .se 
verificará licitación por pujas a la llana, 
durante él término de. quince minutos, 
entre sus autores, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se verifica
rá por medio de sorteo la adjudicación 
provisional del remate.

y Modelo de proposición
Don vecino de. ........ con do-

mieil o en enterado del pliego de
condiciones, qué acepta, ofrece por cada
año la cantidad de ....... . pesetas .........
céntimos (la cantidad, en letra), por la 
subrogación a su favor del servicio pú
blico dé recaudación de las. exacc;onqs 
mjunicipales de -inspección sanitaria de 
alimentos; servicios del matadero; reco- 
|áocitn ejato sañitário de res^s .porcinas en 
matanzas, domiciliarías; ..puestos públi
cos, mercado diaiio, casetas del mercado, 
ferias de. ganado y mercados semanales 
de ganado; impuesto de cinco céntimos 
por litro sobre ’el vino y  sidra de todas 
clases; bebidas espirituosas, espumosas y 
alboholes; consumo de carnes frescas, sa
ladas, volatería y caza menor,, mariscos 
y pescados finos; mesas v sülas en la 
vía pública, y servicios de acarreo de 
carnes, para el año 1949, a partir dé la 
fecha dél otorgamiento de la escritura 
pública notarial, y para todo el año 1950 
y prórroga por todo el año 1951, a vo
luntad de ambas partes, según el pliego 
de condiciones. ;

(Fecha y firma del proponen té.)
Alcira, 17 de diciembre de 1943.—El 

Alcalde, Carlos Limares,
2.128-0.

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES
Departamento Eléctrico

La. Red-Nacional .de. ios- .Ferrocamles 
¡SpsñQie&'&bte -concurso. público pfera la

adquisición de herrajes, con arreglo *
los pliegos de. condiciones, que pueden 
ser exam nados en la Secretaria del De-* 
parlamento Eléctrico. (San Cosme y San 
Damián, número 1, planta tercera, Ma* 
drid).

Las proposiciones se entregarán, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en ia citada Se  ̂

; cietaría antes" de las once horas del 
di? 20 de enero de 1949, y serán abierto» 
el mismo día, a las doce horas, cuy^ 

. acto pueden presenciar los concursante* 
o sus representantes acreditados... a :

Los gastos 'Ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago dei 
impuesto de derechos reales, seráq 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 17 de diciembre de 
Ingeniero Jefe del Departamento Eléc* 

: trico, A Gibert.
6.826- 0 .

A N U N C I OS P A R T I C U L A R E S
BANCO DE VIZCAYA

MADRID
Habiéndose extraviado el resguardo tí* 

depósito de valores núm. 120.347, expedí» 
•o>; por este Banco 2*1. ae abru de* 
1948 a favor de doña Lucía. García-Sáen* 
Asensio, comprendiendo 760 Cédulas del 
Banco Hipotecario 4 por 100,. exentas, potf 
un valor nominal de 330.CCO pesetas; ;se 
hace público por esta sola vez para qué 
quien se crea con derecho a reclamarlo» 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción de est*i 
anuncio, advirtiéndose que transcurrida 
dicho plazo sin reclamación de tercera 
se expedirá el correspond enta duplicado^ 
anulándose eí original y quedando <*4 
•Banco exento de responsabilidad.

Madrid, i? de diciembre de 1948.7-rJuaws 
Tcuzón Jurjó, apoderado general, ‘

6.829-P. '

SALTO DEL CORTIJO, S. A.
Servicio de Obligaciones

Con fecha 11 del mes actual se lia ve* 
rificado ante el Notario de Madrid.dea 
Manuel Amórós Gorizálbez el sorteo (hú
mero 14 de amortización de obligaciones 
que comprende 277 títulos del 5 v medio 
por 100 y 27Ó títülos dei 6 por 100. '. i 

A partir del primero de enero de 1949 
. se abre el canje a metálico , al tipo de° 
la pái;, o sean 500 pesetas por cada upo 
dé los 547 títulos de lqs dos emisiones én 
los establecimientos bancarios de 
drid, precisamente Banco Hispano Aip^ 
ricano, Banco de Bilbao, Banco Urqui- 
jo y Banco de Aragón, previa cumplí* 
mentación por los mismos del Decreto 
número 119 de la Junta de Defensa Na
cional. el. artículo .64 de la Ley-de 16 d« 
diciembre de 1940 y cuantas demás d í>  
posiciones se refieran a esta materi.su,' 

Los 277 títulos , del 5,5 por 100 amorri
ñados (emisión del 5 de noviembre aft 
1928) han' de llevar adheridos todos su* 
cupones desde el número 75 inclusiVe  ̂
y  los 270 del 6 ñor 100 (emisión del 26 
de junio de 1929, modificada el 14 «de 

.enero de 1930) han de llevar adherido* 
todos sus cupones desde el número 71 
inclusive.

Al propio tiempo, y en idénticas con
diciones, se hará . efectivo por dicho* 
Bancos en el Concepto de importe de los 
siete vencimientos trimestrales aplazar 
dos a virtud del. Convenio de 1935 c$h 
los obligacionistas:

Pesetas 40,25 (cuarenta pesetas con 
veinticinco céntimos) líquidas después 
de deducidos los impuestos, a cad* Úfio 
de los 277 títulos amortizados del '&S 
por 100; y %

Pesetas 43,96 (cuarenta v tres pesét 
-con ^noventa y  ̂seis- oéhtimos) líquida» 

los- impuestos* *
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cada uno de los 270 títulos del 6 por 
ciento.

Los Bancos expresados, que ya tienen 
en su poder los cuadros numéricos de los 
títúlos amortizados, harán constar en el 
cuerpo del título bajo su firma haber si
do pagado dicho aplazamiento de los 
siete vencimientos y lo facturarán sepa
rado del canje a metálico del valor no
minal del título.

Madrid, 20 de diciembre do 1948.— 
Gerardo Piera.

6.832—P,

SALTO DEL CORTIJO, S. A, 
Servicio de Obligaciones

Desde í  de enero de 1949 será pagado 
por los Bancos que se mencionan, pre
via comprobación por éstos de la legí
tima propiedad de los títulos, con arre
glo al Decreto número 119 de la Junta 
de Defensa Nacional (BO LETIN  OPI* . 
C IA L  DEL ESTADO del 22 de septiem- 1 
fore de 1936) y demás disposiciones vi- 

• gentes sobre pago de cupones.
Pesetas 5,75 (cinco pesetas con reten

ía  y cinco céntimos), contra entrega 
del cupón número 74 de las obligacio
nes al 5,5 por 100, y

Pesetas 6,28 (seis pesetas con vein
tiocho céntimos), contra entrega del cu
pón número 7-0 de las obligaciones ai 
*  por 100.

En Madrid: Banco Hispano America
no,, Banco de Bilbao, Banco Urquijo y 
Bahco de Aragón. En Bilbao: Banco 
Hispano Americano. En Santander: 
Banco de Santander. En Logroño: Ban

co Hispano Americano y Banco de Bil- | 
bao. En Zaragoza: Banco de Aragón. 
Eli Vitoria: Banco Hispano Americano, j 

Los Bancos citados facilitarán las fue:- ¡ 
turas necesarias para <\stos ; coros. j 

Madrid, 20 de diciembre de 1913.—Sal- | 
to del Cortijo, S. A.—-El Cons^rc-D eic- ¡ 
gado, Gerardo Pieia, I

6.833-P. !
 .    

SOCIEDAD HIDROELECTRICA
ESPAÑOLA 

Dividendo activo

Desde el día primero do m oro próxi- j 
mo las oficinas Centrales y ¿Sucursales f 
de los Bancos de Vizcaya, Español de ¡ 
Crédito e Hispano Americano pagarán ; 
por cuenta de esta Sociedad y contra ¡ 
entrega del cupón 76, el dividendo acti- i 
vo a cuenta de los beneficios del ejercí- 5 
ció 1948, de las acciones números 1 al \ 
783.750. i

Madrid, 18 de diciembre de 1048.—Se* j 
cretaría General. •

6.827.—P. í

CO M PAÑ IA  AN O NIM A ESPAÑOLA [ 
DEL AZOE, S. A. <

Abono en cuenta del cupón número 14 |
Aviso »

Por acuerdo del Comité de Gerencia 
de esta Sociedad, y en virtud de las fa
cultades que le están atribuidas por el f 
párrafo segundo del apartado N del ar- ; 
tí culo 51 de los Estatutos por los que } 
la misma se rige, se pone en conocimien- j 
to de los señores tenedores de títulos de •

la Compañía Anónima Española del
Azoe que el cupón de intereses inter
calarlos número 14, do vencimiento 31 
do diciembre de 1948, será abonado en 
cuenta a las acciones en dicha fecha, 
de acuerdo con lo que so prevé en la 
condición .séptima do la escritura do 
aumento de capital de focha 20 de ene
ro do 1942, autorizada por el Notorio 
don Rafael Fernández Gómez.

Madrid. 13 do diciembre de 1948.—  
El Presidente del Consejo de Adminis
tración. F„ Molina Pérez,

G.831-P.

CO M PAÑIA A U X IL IA R  DE FERRO
CARRILES

BEASAIN (G U IPU ZC O A)

El Consejo de Administración de esta 
Soc edad ha dispuesto repartir- a las ac
ciones números 1 al 200.000 un dividendo 
a cuenta de los beneficios obtenidos en 
el corriente año de 22.50 pesetas por 
acción, libre de impuestos.

FJ "referido dividendo se hará efectivo 
desde el día .3 de enero próximo contra 
entrega del copón número 23 para las 
acciones números 1 al 46.000 y contra 
cupón número 16 para las acciones nú
meros 48.001 al 200.000, en. Beasaín, en 
la Caja Social; en Madrid, en el Banco 
Urquijo, Banco Hispano Americano y 
Banco ele Aragón, y en provine1 as, eh 
todas las filiales y sucursales de los ex
presados Bancos.—El Consejo de Admínis* 
tración.

6.824-0,

  «LAYETANA», S. A., COMPAÑIA ESPAÑOLA I>E SEGUROS

Balance del año 1947

 A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionista® ................ ....................... ...... ............
Caja y Bancos ............... ................... ........ .
Valores mobiliarios ..............................................
Mobil iário .................................................
Gastos de constitución .......................................
Reservas a cargo de las Compañías reaseguradoras
Saldo Compañías reaseguradoras ..........................
Deudores diversos ...................... ...... ...................
Resultado ejercicio anterior ...................o.*.*.*.,....»..

2.000.000,00
706.405,05

2.321.084,50
34.684,04
92.164,03

242.619,61
78.379,37

118.624,45
99.146,42

5.693.107,47

Capital ........................................ ...................................
Reserva para riesgos en curso ..... ............................
Reserva para siniestros pendientes de liquidación.
Saldo Compañías reaseguradoras ..............................
Consorcio riesgos catastróficos ................, ................
Agentes ........ ....................................................................

Impuestos pendientes de liquidación ..... .................
Excedente ................................... ..............

6.000.000,00 
296.851,24 
73.744,35 

191.941,27 
18.724,96 
6.482,62 

49.623,33 
41.120.79 
14.719,01

'0.093.107,47

* Cuenta de Perdidas y Ganancias del año 1947

' D E B E

Ramos de Incendios. Robo, Combinado de Robo* 
Incendios y Cristales

Primas reaseguradas, netas anulaciones ........ „...
Siniestros pagados, netos de reaseguro .......... .
Comisiones y bonificaciones sin primas ............
Comisiones por reaseguros aceptados ............ .
Reserva riesgos en curso, neta reaseguro ............
Reserva siniestros pendientes, neta reaseguro ...

Ramos de Accidentes Individuales y Responsabi
lidad Civil

Primas reaseguradas, netas de anulaciones..........
Siniestros pagados, netos de reaseguro ..................
Comisiones y bonificaciones sin primas ..................
Comisiones por reaseguros aceptados .......................
Reserva riesgos en curso, neta reaseguro ............
Reserva siniestros pendientes, neta reaseguro ....

G e n e r a l
Gastos generales ............. ..............
Contribuciones e impuestos ........................ ..............
Amortizaciones ..............................................................
Reserva para impuestos ..............................................

Excedente

P esetas

334.587.95 
56.915,38

116.643,30
36.559,92
73.585,77
4.290,00

204.193.95 
39.511,76 
88.256,80

5.865,74
37.004,86
13.095,35

199.603,02
21.142,51
48.952,40
41.120,79
14.719,01

X  .1.366.048,51

H^A B K R

Ramos de Incendios, Robo, Combinado de Robo- 
Incendios y Cristales

Reserva riesgos en curso, año anterior ....... .........
Reserva siniestros pendientes, año anterior ...........
Primas negocio indirecto, netas de anulación......
Primas negocio indirecto, netas anulaciones ......
Derechos registro y póliza ....................................
Comisiones por reaseguros cedidos ......................

RamoQ de Accidentes: individuales y Responsabi
lidad Civil

Reserva riesgos en curso, año an te r io r '......... .
Reserva siniestros pendientes, año anterior ...........
Primas negocio indirecto, netas de anulación......
Primas negocio indirecto, netas anulaciones .......
Derechos registro y póliza ..........................................
Comisiones por reaseguros cedidos «,.........................

G e n e r a l
Intereses de valores y Bancos ..................................
Otros ingresos e. = , ................

P esetas
...................

•

40.957,62
4.680,61

462.546,50
112.799,75
35.802.38

332.970,41

21.833.64
6.604,97

298.842,68
16.565.87 
27.931,80
76.535.82

02.941.83
16.035.87

1.356.048,51

*810*9» / •
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Balance en 21 de diciembre de 1947

A C T I V O Pesetas P A S I V O  Pesetas

Accionistas ......... ,.........................................  ........ 2.000.000,00 
604.374,72 

5.665.479,30 
434.064,03 J

i
Capitai . .................... ^ 5.000.000,00. 

69.866,88} 
60.000.0GÍ 

103.693,9» 
314.663,04* 
292.858,00 
108.071, OH 

' 94.400,0#

Efectivo en Caja y cuentas corrientes ................ Pondo legal para fluctuación de Valores . ?Valores mobiliarios ..................................................... Reserva para obligaciones sociales i
Sucursal y Subdirecciones, saldo en efectivo ....... Acreedores varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . i
Compañías reaseguradas, saldo de cuentas co

rrientes ........................................................................ 517.264,32
3.327.527,08

777.345,54
937.912,50
94.400,00
9.993.05

68.592,85
5.899,60

3.802.857.18
2.915,29
7.330,20

59.869,96
131.071,47

Reaseguradores, saldos de cuentas corrientes, ..  ] 
Impuestos a liquidar }

Depósitos de garantía correspondientes a rease
guros aceptados, en valores ..................................

Depósito de garantía por reaseguros aceptados, en
metálico .......................................................................

Valores en depósito de garantía por reaseguros 
cedidos .........................................................................

Fianzas de Subdirectores ................. . ........ . .......... . .  ¿
Depositantes .................................... .................... . . . . . . . . . . . . . ?

Depósito de garantía por reaseguros cedidos:'
En metálico . . . . . . . . . . . . . .  . . ... ^ 579 477 63^

Valores en depósito....................................................... En valores ................. . ........ . ........ . c *„ 937.912,50j
Créditos derivados de la Ley de 17 mayo 1940 . . .  
Deudores diversos asegurados Vida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

~  '  3
Reserva de primas sobre riesgos en curso . j

7.517.390,13
7.391.933,3#
1.009.803.77!

131.475,7®

12.444.3®'. ;
33.287,27 
19.500,00 .

70.931.1$

Anticipos sobre pólizas Vida ......................................
Reserva de primas sobre riesgos en curso a cargo

de los reaseguradores ......................... . . , ................
Consorcio de Riesgos de Motín ......... . .....................

Reserva para siniestros pendientes de liquidación j
o pago, deducida la porción reasegurada ...........j

Slniestralidad de Motín a nuestro cargo, deduci
da la porción reasegurada .... ?

Consorcio de seguros Vida ..........................................
Cobertura de reservas utilizadas (Ley de 17 c

mayo de 1940) ............................... ..........................
Carga de Motín, neta de reaseguro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contribución de la Compañía a la supersínles-- 
tralidad Vida, deducida la porción reasegurada. 1 

Consorcio de Riesgos de .Motín, recargo del 10 por 
ciento de las primas.................... ............................

Comisiones descontadas Vida ..................................
Primas vencidas pendientes de cobro ..................
Deudores diversos .........................................................

320.947,17
476.300,82

54.114,65
Consorcio de Accidentes Individuales ..... . . . . . . . . . . . . . . . .
Servicio de Reascgupro Obligatorio de Accidentes 

del Trabaio a . . . . . . . . . . . . .  . .
Saldo a cxienta nueva . . . . . . . . . . . .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 932.060,94

16.230.320,76 : 16.230.320,7$

Cuenta de Pérdidas y Ganancias (Ejercicio de 1947)

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo anterior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ©47.639,69 R amo d e I n c en d io s

R amo d e I n cen d io s  
Sumos pagadas por siniestros y gastos para su

arreglo, deducida ia porción reasegurada. . . . . . . . . . . . . . .
Comisiones de cobro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Primas abonadas a las Compañías reaseguradorcu3. 
Reserva de primas sobre riesgos en curso, deduci

da la porción reasegurada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aumento de la reserva para seguros Incendios de

Cosechas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reserva para siniestros pendientes de liquidación 

o pago, deducida la porción reasegurada. . . . . . . . . . . . . . .
R amo de A c c id en t es  

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su
arreglo, deducida ia porción reasegurada. . . . . . . . . . . . . . .

Comisiones de cobro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

960.099,78
1.025.382,64

900.451.07
718.027.08

ir
3.258,54

248.810.44

1.107.464.20
885.166.75

3.427.037,34
751.928,54

741.116,02

231.302,12
237.180.45

Reserva de primas, sobre riesgos en curso, dedu
cida la porción reasegurada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reserva para siniestros pendientes‘de liquidación
o pago, deducida la porción reasegurada. . . . . . . . . . . . . . . .

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y ex
tornos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................

Comisión percibida por reaseguros cedidos.**..,,,*,.
R amo d e  A c c id e n t e s  ,!

Reserva de primas sobre riesgos en curso, dedu-,
cida la porción reasegurada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reserva para siniestros pendientes de liquidación
o pago, deducida la porción reasegurada. . . . . . . . . . . . . . . .

Primas dei ejercicio, netas de anulaciones y ex
tornos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

660.545,0#
244.800.7#

3.119.642,8.9
321.085,6$

$03.082,9 V
728.7724*»'

3.478.013,98
398.154,4#

*4.062,5$
3378.790,00 
3t.468.747.47 

66.780,32 *

Primas abonadas a Jas Compañías reaseguradoras. 
Reserva de primas sobre riesgos en curso, dedu

cida la porción reasegurada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reserva para siniestros pendientes de liquidación 

o pago, deducida la porción reasegurada.. .. . . . . . . . . . . .
R am o  de V ida  

Bumas pagadas por siniestros, seguros vencidos, i  
rescates y rentas, deducida la porción reasegu
rada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comisiones de cobro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comisión percibida por reaseguros cedidos,
R amo de V ida

Reserva para siniestros, seguros vencidos, rentas 
vitalicifts y rescates pendientes de pago en 31
de diciembre de 1946. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Reserva matemática de primas en 31 de diciem
bre de 1946. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .

Primas^ del ejercicio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comisión percibida por reaseguros cedidos. . . . . . . . . . . . . . . .

Primas abonadas a las Compañías reaseguradoras. 
Reserva matemática de primas en 31 de diciem

bre de 1947, deducida la porción reasegurada.. .  
Reserva para siniestros pendientes en 31 de di

ciembre de 1947 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

328.717,15
4.056.935,00

19.877,31

Reembolso sobre capitales pólizas Vida. . . . . . . . .

P artidas a fec t a s  a todos l o s  R amos 

Intereses producidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

9.600,0$

244.892,41
Participación de los asegurados en los beneficios. 
Reembolso sobre capitales pólizas Vida. . . . . . . . . . . . . . . ...

P a rtida s  a fec t a s  a todos lo s  R am o s

Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gastos de inspección y Agencias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oscilación de cambio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Contribuciones e impuestos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Negociación de valores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reserva obligatoria de ‘Valores....,....,...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18.116,40
11.800,00

812.386,26 
707.849,62 

3.817,93 
176.306.99 

• 4,48 
3.320,00

Derechos de pólizas, registro y adiciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SaldG  * . - . u . . . . . . . . .  f  • • ’ r....... • • > •

. ] 

S * t

445.084.8*$

©32.060.9$

.

16.324.035,00
1

16324.035,8#

El Director, José Ramos Chapul i. 
6^15-P.

PRODUCTOS BILBAINOS PARA LA 
INDUSTRIA, S. A.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la Orden de 28 de febrero de 1947, se 
anuncia suscripción pública de 500 ac
ciones de las representativas del capi
tal de esta X^ompañíar  con valor nominal 
da 1.000 pesetas cada una.

La suscripción tendrá, lugar desde el 
día 1 al 15 de enero de 1949, ambos in
clusive, en el domicilio social, calle cel 
Capitán Mendizábal, oficinas, en Santur- 
ce, y los suscriptores habrán de desem
bolsar en el acto el valor nominal de 
las acciones por cada uno suscitas.

El Consejero-Delegado (ilegible), 
6.828-P.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA
P AGO DE DIVIDENDOS A CUENTA

El Conseco de Administración de estit ' 
Sociedad ha acordado distribuir un divi 
dendo del 2,5 por IKK) (impuestos a car* 
go del accionista) a  cuenta del ejercicio 
en curso, a las acciones números 1 * 1  
320.000 y 340,001 al CfTó.OOflfc y la parte
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proporcional del citado 2,5 por 100 (tam
bién con descuento de impuestos.', en 
H’elación a su desembolso a las acciones 
riúmeros 675.001 al 920.CCO.
-'El pago de este dividendo se efectuará, 

<a partir del dia 3 del próximo met> de 
ppero, contra cupón número 5o, a las 
acciones números 1 al 320.000 y 340.001 
jti 675.000, y contra estampillado de los 
resguardos provisionales a las acciones 
avúmeros 675.001 al 930.000, en las ofici
nas de la Sociedad, avenida de Jóse An
tonio, número 4. de Madrid, todos los 
<?ías laborables, de. nueve a una de. ia 
afciañana,. y por los. Bancos. Urqui jo, His- 

ano Americano y Aragón, en sus cen
trales, sucursales y agencias.

Madrid, 18 de diciembre de 1948.—El 
(Consejero Secretario del Corisejo cíe Ad- 
jniinistración, José María dé Úrquijo y 
¡Landecbo.

6.823-P, .
* —    —

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE MADRID

Habiendo solicitado doña Sara Guillán 
Pastur. viuda de don Marino José Pérez 
de la Reguera Beltrán, la devolución de. 
la fianza que tenia constituida su difun- 

• ió esposo para garantizar el desempeñó 
de su cargo de Notario en las Notarías 
de Cartagena, Gijón y Madrid (capital), 
pe hace saber, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 32 del vigente Reglamen
to Notarial, para que las reclamaciones 
que hayan do deducirse contra la expre
sada fianza se formulen ante la Junta 
Directiva de este Ilustre Colegio Nota
rial en el término de un .mesr a contar 
desde la publicación de este anuncio.

Madrid, 7 de ■ diciembre de 1948.—El 
Decano. A. San tama,

6.806-R
f------------  — -—— :— ¡ :----------- •
IL USTRE COLEGIO OFICIAL DE GES

TORES ADMINISTRATIVOS
VALENCIA
A v i s o  

Instada la devolución de la  fianza del 
pestor Administrativo don Rafael de los 
Heros Ley va, de Castellón, se hace pre
sente por el presente anuncio para que 
el que tuviera pendiente alguna recla
mación la : exponga durante el plazo de 
seis meses ante el Ilustre Colegio Ofi
cial de Gestores Administrativos de Va
lencia, calle del Poeta Quintana, núme
ro 1.

6.822—P.

AD M IN ISTR AC IÓ N  DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

MADRID

CÉDULA DE CITACIÓN
En los autos seguidos ante esta Ma

 gistratura de Trabajo número 5, a ins
tancia de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España contra Antonio Boch Mas, 
ssobre propuesta de despido, se ha acor
dado se cite al productor demandado 
Antonio Boch Mas, cuyo paradero se ig
nora. para el dia veinticuatro de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve y 
hora de las diez y media de su mañana, 
comparezca ante esta Magistratura, sita 
en Martínez Campos, 25, para celebrar 
acto de conciliación, y en él día seguida
mente para el juicio de no haber ave
nencia en el primero, en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advirtién- 
tíole que es única convocatoria, qué de
berá concurrir al juicio con todos los me
dio» de prueba de que intente valerse 4y 
oue los actos no podrán suspenderse por 
falta injustificada de asistencia de parte.

Al propio tiempo se le hace saber que 
Obra a su disposición en la Secretaria de

est̂ a Magistratura la copia simple de la 
demanda.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y con el fin de 
que sirva de citación, en legal forma a 
don Antonio Boch Mas, demandado en 
estos autos, cuyo actual domicilio se des
conoce, expido el presente, que firmo en 
Madrid a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible).

2.751—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

BARCELONA
Edicto

En los autos de juicio ejecutivo se
guidos ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número dos ue los de esta capital, 
se ha. dictado la sentencia, que en su 
parte dispositiva dice como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Barcelona 
a uno de diciembre de mil .-novecientos 
cuarenta y ocho, el señor don Luis de 
Paz Rodrigo, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del Juzgado número dos 
de la misma, habiendo visto ios presen
tes autos de juicio ejecutivo promovidos 
por don José Doihingo Noguera, mayor 
de edaa, casado, industrial, de esta ve
cindad, representado por el procurador 
don Daniel Frauca y dirigido por el le
trado don Ventura García Tornel, contra 
don Evaristo Bango Llamas, declarado 
en rebeldía y én ignorado’ paradero, y

Resultando', etc.
. Considerando, etc.
Fallo: Que debía dictar, y dictaba sen

tencia de reinare en estos autos, man
dando seguir adelante la ejecqpión des-, 
pachada contra don Evaristo Bango Lla
mas. hasta hacer al actor don José Do
mingo Noguera completo pago de la can
tidad de treinta y tres mil doscientas se
tenta pesetas, capital de la letra de cam
bio obrante en estos autos; intereses le
gales de esta suma desde la fecha de la 
interpelación judicial y todas las costas 
del juicio que expresamente Impongo al 
referido ejecutado señor Bango.,

Así por esta sentencia, lo pironunc'o, 
mando y firmo.—Luis de Paz Rodrigo 
(rubricada). .

Publicación. — La sentencia que ante
cede en el mismo dia de su fecha ha 
sido dictada, leída y publicada: por el 
señpr Juez que la suscribe en acto de au
diencia pública, doy fe.—Ante mi, Martín 
Escalza.

En virtud de lo acordado en los autos 
referidos, y con el fin dé que sirva de 
notificación en forma al déman<iado re
belde don Evaristo Bango TJamsts, expido 
el presenté en Barcelona a diez de di
ciembre de rail novecientos cuarenta y 
ochoi—El Scretario judicial, Martín Es- 
calza.
* . &&SL-A. J§ •

B E R G A
E dicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Berga, en 
expediente que se tramita en este Juz
gado. a Instancia de don Felipé Forasté 
iFejoan, sobre declaración de fallecimien
to de doña Ramona Pejóán Capdevila, 
natural y vecina de Cardona, hija de 
Miguel y" de Rosa, de veinticuatro años, 
en la fecha de su desaparición al prin
cipio. de la guerra de Liberación, casada 
con el actor, sin que se hayan tenido 
noticias desde dicha fecha, se hace pú
blico la existencia de este expediente, 
que se publicará por dos veces, con un 
intervalo de quince dias.

Berga a once de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y ocho.—El Secreta
rio judicial (ilegible). — Visto bueno, el 
Jüéz de primera instancia, Miguel Al

* 6.820-A ,  *  I f i 22-12-948 •

BARCO DE VALDEORRAS

Don Germán Gallego Alvarez, Juez tí# 
Primera Instancia .accidental del Bar
co de Valdcorras. ‘
Hago saber: Que sigo, a instancia de 

Gabino Alvarez Calvo, vecino de Mones, 
expediente sobre declaración de falle
cimiento de su hermano Manuel Aiva- 
rez Calvo, soltero, que se ausentó de su 
domicilio de Mones hace más de treinta 
años para ir a trabajar en el canal de 
Panamá.

Barco de Valdeorras, 23 de noviembre 
de 1948.—Ll Juez, Germán Gallego.-El 
Secretario (ilegible. .

6.519—A J, y 2.» 22-12-94$

LA  BISBAL

Don Antonio Sabater Tomás, Juez de 
Primera Instancia de La Bisbal y su 
partido. ♦
Hago saber: Que en este Juzgado, pro

ra ovao por con José Pujol Gribé, se tra
mita expediente para declaración de fa
llecimiento de su nermana doña Montse
rrat Pujol Gribé, nacida en La Bisbal 
el veintiuno de mayo de mil ochocientos 
noventa, que marchó a América, Repú
blica Argentina, en el año mil novecien
tos quince, sin haber tenido noticias su 
yas hace treinta y un años, o sea desde 
mil novecientos diecisiete.

I Lo que se hace público a efectos de 
¡ lo dispuesto en el articulo dos mil cua- 
' m ita  y dos de la Lev de Enjuiciamiento 

Civil. '
Dado en La Bisbal a diecinueve de no- 

. viembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Juez, Antonio Sabater.—El -Se
cretario judicial, Aníbal Vidal.

6.830—A. J. 1.* 22-12-94$

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en tas dernus res- 
ponsabilidades legales cié no presentarse 
los procesados que a continuación se 
presan en • el plano que se lee Jija, is 
contar desde el dia da la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
él Juagado o Tribunal que se eefiaUi, ** 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a ¿a busca, cap* 
tura y conducción de aquéllos, ponten* 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos cortés* 
pondicntes de la Ley de EnjuiciámistUa 
Criminal.

Juzgados CIVILES
10.490

TELLEZ TORRES, Jesús; de diecisiete 
años, soltero, hijo de Francisco y Anto« 
nía, natural y vecino de Jaén, estuchis- 
ta; procesado en causa 33 de 1948, por 
hurto; comparecerá en término dé diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mancha Real para ingresar en prisión.L- 
8.769. *

10.491
CINCA SANCHEZ, Francisco; de cin

cuenta y un años, casado, hijo de José 
y Obdulia, camarero, natural y vecino 
de Valladolid; procesado, en sumario 138 
de 1948, por estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Medina del Campo para , 
ingresar en prisión.—8.774.

10.492
CORROCHATEGUI RIPOLL, José Ma

ría; de? treinta y tres años, casado, te- 
daotor comercial, hijo de José y Ma
ría, natural de G u r r e a  del Gállego 
(Huesca) .y vecino de Valencia, San Pe
dro Pascual, 4; procesado en sumario 
142 de 1948, por estafa; comparecerá 
en término de diez díás ante el J\iz* 
gaĉ o de Instrucción de Motril para ia* 
gresar en prisión.^8.777«


